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JUICIO: "LEDESMA JUAN CARLOS C/ DE SANTIS ALEXIA AGUSTINA Y OTROS S/ DAÑOS Y
PERJUICIOS". EXPTE. N° 5571/23.-

  En la ciudad de San Miguel de Tucumán, 10 de abril de 2026, siendo día y hora fijados nos
encontramos para la celebración de la audiencia convocada en la Sala 2 de Audiencias del Poder
Judicial ubicada en el edificio del Poder Judicial del pasaje Vélez Sársfield 450, Planta Baja: la Sra.
Jueza del Juzgado Civil y Comercial de la XV° Nominación, Dra. María Florencia Gutiérrez con
asistencia de la Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N °4 del Centro Judicial Capital, el
coordinador Martín E. Vázquez Paz, la audiencista Stefanía Estigarribia, el letrado apoderado del
actor Dr. Pablo Augusto Vargas Aignasse MP N° 6788.

  En virtud de la presentación efectuada por la letrada Robles, suspéndase la presente y fíjese nueva
fecha de Segunda Audiencia, la cual se llevará a cabo mediante aplicación ZOOM el día 30/04/26 a

hs. 10:00. Los datos de acceso serán los siguientes: ID de reunión: 831 5090 4900 - Código de acceso:

885737. La Sra. De Santis queda notificada en cabeza de su letrada patrocinante Dra. Ana Cristina Robles.

NOTIFÍQUESE la presente en los domicilios digitales constituidos por las partes, de conformidad a
lo normado por el art. 199 del CPCCT y art. 60 de la Acordada N° 1562/22 de la CSJT.
SECRETARIA..-
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